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Cádiz, 20 de enero de 2010.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López.

RESOLUCIÓN  de 24 de julio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se hacen públicas 
las ayudas concedidas, según la Orden que se cita.

Mediante Orden de 25 de enero de 2008, se regulan y 
convocan subvenciones en el ámbito de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, para el ejercicio 2008 (BOJA núm. 
32, de fecha 14 de febrero de 2008). Asimismo, por Resolu-
ción de 2 de enero de 2009, de la Dirección General de Co-
operación Territorial, se publica el Convenio de Colaboración 
entre el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte y la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, para la financiación de 
plazas públicas del primer ciclo de educación infantil.

En base a la citada normativa esta Delegación Provincial, 
en aplicación de lo dispuesto en el art. 21 de la Orden antes 
citada, hace pública la relación de subvenciones concedidas 
en esta provincia en el sector de población que se especifica.

Entidad Modalidad Importe
Ayto. Rincón de la Victoria Construcción 500.000,00 euros
Ayto. Alora Construcción 79.227.14 euros
Ayto. Campillos Construcción 568.928,57 euros
Ayto. Cuevas de San Marcos Construcción 459.449,53 euros
Ayto. Totalan Construcción 26.036,56 euros
Ayto. Cañete la Real Construcción 316.862,75 euros
Ayto. Almargen Construcción 302.730,53 euros

Málaga, 24 de julio de 2009.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero.

ACUERDO de 15 de enero de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz para la notificación por edicto 
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 15 de enero de 2010 de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bien-



Página núm. 182 BOJA núm. 24  Se vi lla, 5 de febrero 2010

estar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de 
la Resolución de fecha 26 de noviembre de 2009 a doña Ana 
Pineda Yuste, al estar en ignorado paradero en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, po-
drá comparecer ante el Servicio de Protección de Menores, 
sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, 
para la notificación del contenido íntegro del Acuerdo de inicio 
de Acogimiento Familiar Preadoptivo del menor C.P.Y.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia de esta ca-
pital, por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin que 
sea necesario formular reclamación previa en vía administrati-
va, de conformidad con lo que establece el artículo 780.1° del 
mismo texto legal.

Cádiz, 15 de enero de 2010.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López.

ACUERDO de 21 de enero de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto del acuerdo de inicio de procedimiento de aco-
gimiento y acogimiento temporal con familia extensa.

    
Acuerdo de fecha 29 de octubre de 2009 de la Delegación 

Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a don Abdelouhab Zarrouk al haber resultado en 
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de Here-
dia núm. 18 - Málaga, para la notificación del contenido integro 
de acuerdo de inicio de procedimiento de acogimiento y aco-
gimiento temporal con familia extensa de fecha 14 de enero 
de 2010 de los menores S.Z, D.Z, W.Z y W.Z; expediente núm. 
352-05-1193/1492/1493/378, significándole que contra esta 
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 21 de enero de 2010.- La Delegada, P.A. (Decreto 
21/1985 de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito.

ACUERDO de 21 de enero de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de acuerdo de inicio del procedimiento de aco-
gimiento familiar simple en familia de urgencia.

Acuerdo de fecha 21 de enero de 2010 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
acuerdo de inicio del procedimiento de acogimiento familiar 
simple en familia de urgencia a doña Patricia Gabriela Ciuda-
tu, al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que 
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de Here-
dia núm. 18 Málaga, para la notificación del contenido integro 
de acuerdo de inicio del procedimiento de acogimiento fami-
liar simple en familia de urgencia de fecha 12 de noviembre 
de 2010 de los menores P.G.C., expediente núm. 352-2009-
00006136-1, significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso espe-
cial de oposición a las resoluciones administrativas en materia 
de protección de menores, de conformidad con los artículos 
779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 21 de enero de 2010.- La Delegada, P.A. (Decreto 
21/1985 de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito.

ACUERDO de 21 de enero de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de la Resolución de desamparo que se cita.

Acuerdo de fecha 29 de octubre de 2009 de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por edic-
to de Resolución a don Abdelouhab Zarrouk y a doña Khadija 
Fendoumy al haber resultado en ignorado paradero en el do-
micilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de 
Heredia núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido 
integro de Resolución de desamparo de fecha 14 de enero de 
2010 de los menores S.Z, D.Z, W.Z y W.Z., expediente núm.  
352-05-1193/1492/1493/378, significándole que contra esta 
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.  

Málaga, 21 de enero de 2010.- La Delegada, P.A. (Decreto 
21/1985 de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito.

ACUERDO de 21 de enero de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto del acuerdo de inicio de procedimiento de aco-
gimiento y acogimiento temporal con familia extensa.

Acuerdo de fecha 29 de octubre de 2009 de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por edic-
to de Resolución a doña Khadija Fendoumy, al haber resultado 
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expedien-
te incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 


